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Señor  

JUZGADO 006 DE FAMILIA DE BUCARAMANGA (SANTANDER) 

E.  S. D.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JERSAN ALONSO CELY INFANTE mayor y domiciliado en esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.514.228 expedida en 

Bucaramanga, abogado inscrito y en ejercicio con T.P Núm. 372240 del 

Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en mi carácter de apoderado 

judicial del demandado Señor OSCAR FERNADO MELO VEGA; estando dentro 

del traslado señalado por la Ley, me permito contestar PROCESO ORDINARIO 

VERBAL DE NULIDAD Y DIVORCIO CIVIL, incoada por la togada JULIETH RAQUEL 

CRUZ QUINTERO en representación de su poderdante ESTEISY ANDREA BERNAL 

IBARRA proceso con radicado 68001311000620210052300. 

 

A las pretensiones o declaraciones y condenas a que se hace alusión en la 

demanda del PROCESO ORDINARIO VERBAL DE NULIDAD Y DIVORCIO CIVIL, del 

referido digo: 

 

 

. -EN CUANTO A LAS HECHOS-. 

 

 

PRIMERO.: Es cierto. 

 

SEGUNDO.: Es cierto. 

 

TERCERO.: Este hecho No es cierto, toda vez que mi poderdante ha prodigado 

todo tipo de cuidados y atenciones tanto a la menor como a la que fuese su 

cónyuge, así mismo la convivencia se dio por terminada de manera unilateral 

por la sra. Bernal. 

 

CUARTO.: No es cierto, toda vez que la relación de pareja que hoy mantiene mi 

prohijado surgió posterior a la separación de cuerpos, por lo que no se advierte 

como causal de la misma. 

 

QUINTO.: No es cierto, pues la convivencia entre las partes fue armónica hasta 

el término de la misma, se evidencia además que no existió ningún tipo de 

proceso policivo ni convencional que se haya iniciado en contra de mi 
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prohijado ni de oficio ni de parte motivado. Se debe precisar a su señoría que 

el comportamiento y actitudes de mi prohijado fue siempre excepcional tanto 

social como familiarmente lo cual puede probarse. 

 

SEXTO.: Es cierto. 

 

SEPTIMO.: Es parcialmente cierto por lo que expondré en cada causal expuesta 

por la parte activa del código civil art. 154 del Código civil modificado por la 

Ley 25 de 1.992 lo pertinente: En cuanto a lo referido a la causal del numeral 

primero: NO ES CIERTO por lo antes señalado, en cuanto al numeral Tercero:  

NO ES CIERTO por lo antes señalado, en cuanto a lo referido a la causal del 

numeral Octavo: ES CIERTO puesto que los cónyuges a la fecha han mantenido 

una separación total de lecho, techo y mesa por un periodo incluso mayor al 

impuesto por la norma. 

 

OCTAVO.: Es cierto. 

 

NOVENO.: No nos consta. 

 

DECIMO.: Es cierto. 

 

 

. -EN CUANTO A LAS PRETENSIONES-. 

 

PRIMERA.:  NO me opongo a que se declare el Divorcio. 

 

SEGUNDA.: NO me opongo a que se liquide la sociedad conyugal. 

 

TERCERA.: No me opongo. 

 

CUARTA.:  Señoría al respecto solicito se REGULE la cuota de alimentos por las 

siguientes razones y dado que las circunstancias que dieron lugar a la fijación 

de la cuota de alimentos han cambiado:  

 

1) Mi poderdante no cuenta con NINGUN ingreso para sostenerse, ni 

ningún tipo de trabajo de orden formal ni informal.  

 

2) Mi poderdante ha sido diagnosticado con Hipoacusia bilateral 

neurosensorial la cual genera incapacidad laboral total en su labor 

habitual como obrero por lo cual no ha podido ni podrá volver a trabajar 

en el sector de la construcción (el cual era su única arte aprendida) 

razón que le coloca en especial situación de vulnerabilidad y pobreza 

multifactorial.  

 

3) La cuota pactada se extralimita de los valores ordinarios que con 

relación a la que se puede conciliar con relación incluso a un salario 

mínimo mensual legal vigente. 

 

Adicionalmente, su señoría cabe señalar que en la medida de sus 

posibilidades mi poderdante a tratado de mantenerse al día con dichas 

obligaciones previendo el cuidado y manutención de la menor.  

 

QUINTA.: No me opongo. 
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SEXTA.: Me opongo a esta toda vez que la parte actora cuenta con recursos 

propios y adicionalmente hace uso de la vía contenciosa, habiéndose podido 

recurrido a la notarial como en otrora mi prohijado lo había manifestado a 

dicha parte. 

 

 

.-EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO-. 

 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 

 

Su Señoría la parte actora no está legitimada para alegar las causales de 

divorcio PRIMERA Y TERCERA del citado marco legal, toda vez que como se ha 

señalado no cuenta con fundamentos fácticos ni jurídicos que para ello la 

avalen.  

 

Súmese a lo anterior que se  funda la presente excepción en que las causales 

alegadas por la demandante para solicitar el divorcio del matrimonio civil, 

carecen de fundamento y de fuerza probatoria dentro del presente proceso, 

debido a que la demandante simplemente se limita a informar sobre las 

causales que para ella son las que han ocasionado la ruptura de su relación 

con mi prohijado, más en ninguna parte de su libelo presenta pruebas de su 

dicho o solicita se constituyan las mismas, habiéndose de decir que la VERDAD 

PROBATORIA de la separación de los cónyuges es y fue UNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE  razones afectivas y emocionales que conllevaron a la ruptura 

de la relación. 

 

. -PRUEBAS-. 

 

Solicito al Señor Juez tener como prueba las siguientes: 

 

a) DOCUMENTALES: 

 

 Aparte historia clínica Sr. Oscar VEINTISEIS (26) FOLIOS en UN (1) archivo 

PDF 

 

b) INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

 Solicito al Señor Juez citar a la Señora ESTEISY ANDREA BERNAL IBARRA, en 

fecha y hora que usted determine para que absuelva el interrogatorio de 

parte que de manera verbal le formulare. 

 

 Realizaré interrogatorio DIRECTO a los testigos presentados por parte de 

la parte actora, por lo que ruego se decreten como prueba de parte. 

 

 

.-ANEXOS-. 

 

 Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 Poder para actuar debidamente autenticado. 
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.-PETICION ESPECIAL-. 

 

Solicito a su Señoría se mantenga en RESERVA la prueba nominada “Aparte 

historia clínica Sr. Oscar VEINTISEIS (26) FOLIOS en UN (1) archivo PDF” toda vez 

que se considera muy sensible por ser relacionada al estado de salud y 

concerniente a información delicada, privilegiada y de especial protección 

como lo ha señalado la corte Constitucional en amplias decisiones. 

  

 

.-NOTIFICACIONES-. 

 

 

Recibo notificaciones opcionalmente en la Secretaría de su despacho, o en mi 

Oficina de la Calle 35 No. 12 -31 Oficina 404B Edificio Calle Real,  

Bucaramanga, Santander y PREFERIBLEMENTE vía Email: al correo 

jcelyinfant@gmail.com que corresponde al registro público de Abogados. 

 

 

Del Señor Juez;  
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